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Calarcá, Quindío, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00055-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1303 
 
 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda que se hace, se encuentra que 
esta no podrá ser atendida favorablemente toda vez que dicha solicitud carece de 
la presentación personal de la Dra. Danyela Reyes González, ni se remitió del 
correo electrónico aportado en la demanda como de su notificación. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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